
ACTA CODEP 362

Siendo las 11:00 hs. del 4 de noviembre de 2013 se reúnen los Dres: Rosa Erra Balsells, V. Fernández Pinto,  
Andrea Patriarca, G. Leiva, C. Stortz,  J. Ramírez, G. García Liñares, A. Couto, Lic. L. Trupp y el Sr. Pablo 
Morrone.

 Se elevan los dictámenes de los concursos de Jefe de Trabajos Prácticos DP (Res. CD Nº1270/13) y DE 
(Res. CD Nº1123/13) sustanciados el día 10 de octubre de 2013.

 Se toma conocimiento de los resultados de la elección de CODEP por el claustro de estudiantes de QO 
realizado los días 7, 8, 9, 10 y 11 de octubre de 2013.

 Se eleva la solicitud de licencia con goce de haberes de la Dra. A. Bruttomesso para asistir al Congreso 
de Inmunología, Córdoba; del 7 al 9 de noviembre de 2013.

 Se eleva la solicitud de licencia sin goce de haberes de la Dra. Paula Quintana para realizar una estadía 
post-doctoral en la Universidad Federal de Río de Janeiro entre el 4/11/2013 al 28/02/2014.

 Se aprueba el informe presentado por la Lic. Paula Zema luego de asistir al XIV CYTAL del 23 al 25 de 
octubre de 2013.

 Se toma conocimiento de la Res. D Nº2565/2013 por  el cual se informa de la distribución dentro de la 
FCEN del refuerzo presupuestario que le corresponde a ésta.

 Se toma conocimiento de la nota enviada por la UTI de la FCEN en relación al uso de las aulas de 
informática del 1º piso del Pab. II durante el primer cuatrimestre del 2014.

 Se elevan las solicitudes de prórroga en los cargos de Profesores Adjuntos DP de los Dres. R. I. Mísico, 
P. H. Di Chenna, F. J. Durán y A. A. Kolender hasta el 28/02/2015 o sustanciación de concurso.

 La Dirección informa de temas tratados con la Sec. Académica Adjunta  de la FCEN, Dra. M. Isabel 
Gassmann: solicitud de nuevos cargos de docentes auxiliares del área QMA. La misma se elevó a 
Rectorado y está en estado de discusión. La Dra. Gassmann informó en la entrevista, que en la última 
reunión de la Carrera de Lic. en Cs. y Tecnología de Alimentos, que se llevó a cabo en Rectorado, se 
solicitó a la Dra. Malec que elevara por escrito las necesidades concretas del equipamiento actual de las 
materias que se dictan en QMA. Se informa también sobre las características del régimen de licencias 
con goce de haberes (Anexo 1 Ref. Expte. 479.480 vinc. 001).

 Se entregó al Lic. Luppinacci el protocolo  a seguir para convocar a la Brigada antiexplosivos de la PFA, 
para la remoción de los recipientes que contienen DIBAL del droguero de Q. Orgánica.

Siendo las 12.20 hs se cierra la presente sesión.


